
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del 2024. En la fecha informo a la señora 

Juez que obra solicitud de remanentes respecto al proceso con radicación No. 

76001310501620220029600, donde el demandante es el señor JOSÉ CASTILLO 

CUELLAR contra COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 362 

Santiago de Cali, veintitrés (23) días de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: JOSE CASTILLO CUELLAR 

DDO: COLPENSIONES 

RAD.: 76001310501620220029600 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el presente proceso, se  observa 

que mediante  auto No. 358 de fecha 15 de marzo de 2023, se decretó  la modificación de 

la liquidación del crédito y aprobación de costas sobre el proceso ejecutivo en mención, y 

como  quiera  que   existen dos  títulos  judiciales por valor de $230.781.426 y $3.000.000 

a favor de la parte  demandada, sin  reclamar, consecuente con lo anterior, por ser 

procedente el juzgado ordena poner a disposición del JUZGADO OCTAVO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI, dentro del proceso ejecutivo que adelanta  JOSÉ WILLIAM 

VÁSQUEZ GÓMEZ C.C. No. 16.894.587 contra COLPENSIONES con radicación No. 

7600131050082022-00230-00, los remanentes dentro del presente proceso de la 

referencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Poner a disposición del Juzgado Octavo Laboral del Circuito 

de Cali, el depósito judicial No. 4690300002915824 por valor de $230.781.426,00 para el 

proceso ejecutivo laboral que  adelanta el señor JOSÉ WILLIAM VÁSQUEZ GÓMEZ C.C. 

16.894.587 contra COLPENSIONES, a través de la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

N O T I F I Q U E S E.  

 

El Juez, 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

Oficio No.  523 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

La ciudad.- 

 

 

REF: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: JOSE CASTILLO CUELLAR 

DDO: COLPENSIONES 

RAD.: 76001310501620220029600 

 

 

Por AUTO INTERLOCUTORIO No. 362 de la fecha dictado dentro del proceso de la 

referencia, este Juzgado ordenó oficiarles a fin de indicarles que la comunicación 

No. 075 del 03 de ABRIL de 2024, respecto del proceso del señor JOSÉ WILLIAM 

VÁSQUEZ GÓMEZ identificado con C.C. No. 16.894.587 contra COLPENSIONES 

con radicación No. 7600131050082022-00230-00, si surte efecto, por  ser la 

primera solicitud que llega en tal sentido. 

 

 

En  consecuencia   sírvase  proceder  de conformidad 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 

 

 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado y pagado para este proceso. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 427 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

depósitos judiciales No. 469030003027736 por valor de $2.000.000, consignado 

a órdenes de este despacho por COLPENSIONES, se puede cancelar la totalidad de 

la obligación objeto de recaudo, quedando así canceladas en su totalidad las 

obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR TRAMITE al presente proceso Ejecutivo 

adelantado por LAURA YATE VILLAREAL en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial 469030003027736 por valor 

de $2.000.000, consignado a órdenes de este despacho, a favor del doctor LUIS 

FELIPE AGUILAR ARIAS, identificado con la C.C. No. 14.891.781 y T.P. No. 

1399 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 



 
  

 
DTE.: LAURA YATE VILLAREAL 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2023-572 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ   

 Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 429 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 

LUIS ALBERTO DORADO LERMA, mayor de edad y vecino de Cali (Valle), 

actuando a través de apoderado judicial, instauró la presente demanda Ejecutiva 

Laboral a continuación de Proceso Ordinario, en contra de COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A, para la ejecución de la Sentencia de 

Primera Instancia No. 153 del 13 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad; la cual fue adicionada por el H.T.S. 

por las costas del proceso ordinario en primera, segunda instancias y las que se 

causen con la presente acción, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

25 en armonía con el art. 26,27,100,109 y 110 del C.S. del T., que reza (…) y con 

los presupuestos del art. 306 y 422 del C.G. del p. Por remisión del art, 145 CPT y 

S.S.) Que señala que el titulo ejecutivo contiene una obligación clara, expresa y 

exigible aplicable por analogía al procedimiento laboral. En consecuencia, solicita 

se libre mandamiento de pago -a su favor- por las condenas impuestas en dicha 

providencia. 

 

Observando que la obligación que se involucra en la sentencia mencionada, 

proferida por esta instancia, es de hacer, por cuanto NO ha dado cumplimiento al 

traslado de los aportes y rendimientos de la ejecutante que debe realizar 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Bajo este contexto, dado que en el art 100 del CPT y S.S., no existe un 

procedimiento especial para tramitar la acción ejecutiva por obligación de hacer, 

nos remitimos de conformidad al art. 145 ibídem en armonía con el art. 1 del CGP 

al art. 433 del CGP que dispone” (…)”1. En el mandamiento ejecutivo el juez 

ordenara al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le 

señala y librara ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda “(…)” ordenando proceda de conformidad. 



En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, en favor 

de LUIS ALBERTO DORADO LERMA y en contra de PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A, una vez ejecutoriada esta providencia, realizar el traslado de 

todos los dineros cotizados a la cuenta de ahorro individual del demandante 

COLPENSIONES, junto con la totalidad de cotizaciones, intereses, bono pensional 

si los hubiere, junto al pago por comisión de todo orden, con la devolución de 

gastos de administración previstos en el artículo 13 literal q) y artículo 20 de la Ley 

100 de 1993; así como los seguros previsionales y el porcentaje destinado para 

garantía de pensión mínima, sumas con sus rendimientos causados de no haberse 

dado los traslados, así como la obligación de devolver al actor las cotizaciones 

voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio patrimonio, de acuerdo con los 

respectivos periodos de vinculación en COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., 

confirmar en lo demás dicho numeral. 

 

A.- Por las costas y agencias en derecho del proceso ordinario y las que se causen 

en este proceso. 

 

SEGUNDO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR personalmente a las 

demandadas, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2º del Art. 306 del C.G. 

del P., aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de cinco 

(5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 

excepciones. 

 

TERCERO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 
 
 
EJECUTANTE: LUIS ALBERTO DORADO LERMA 
EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTRAS  
RAD.: E-2023-573 
 

A3 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ   

 Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 430 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 

ROSA TULIA CRUZ MEDINA, mayor de edad y vecino de Cali (Valle), actuando a 

través de apoderado judicial, instauró la presente demanda Ejecutiva Laboral a 

continuación de Proceso Ordinario, en contra de COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A, para la ejecución de la Sentencia de Primera Instancia No. 263 

del 1 de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 

de esta ciudad; la cual fue modificada por el H.T.S. por las costas del proceso 

ordinario en primera, segunda instancias y las que se causen con la presente 

acción, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 25 en armonía con el art. 

26,27,100,109 y 110 del C.S. del T., que reza (…) y con los presupuestos del art. 

306 y 422 del C.G. del p. Por remisión del art, 145 CPT y S.S.) Que señala que el 

titulo ejecutivo contiene una obligación clara, expresa y exigible aplicable por 

analogía al procedimiento laboral. En consecuencia, solicita se libre mandamiento 

de pago -a su favor- por las condenas impuestas en dicha providencia. 

 

Observando que la obligación que se involucra en la sentencia mencionada, 

proferida por esta instancia, es de hacer, por cuanto NO ha dado cumplimiento al 

traslado de los aportes y rendimientos de la ejecutante que debe realizar 

COLFONDOS S.A a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Bajo este contexto, dado que en el art 100 del CPT y S.S., no existe un 

procedimiento especial para tramitar la acción ejecutiva por obligación de hacer, 

nos remitimos de conformidad al art. 145 ibídem en armonía con el art. 1 del CGP 

al art. 433 del CGP que dispone” (…)”1. En el mandamiento ejecutivo el juez 

ordenara al deudor que se ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le 

señala y librara ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda “(…)” ordenando proceda de conformidad. 

 



Así mismo una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este 

Juzgado, se encontró depósito judicial consignado para este proceso No. 

469030002986441, por valor de $1.160.000, consignado a órdenes de este 

despacho por COLPENSIONES, con las que se pueden cancelar las costas del 

proceso ordinario, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su 

apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002986441, por 

valor de $1.160.000, consignado a órdenes de este despacho por 

COLPENSIONES, en favor del doctor CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA, 

identificado con la C.C. No. 94.534.081 y T.P. No. 168.039 del C.S. de la J., 

en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien además cuenta con 

facultad para recibir 

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, en favor 

de ROSA TULIA CRUZ MEDINA y en contra de COLFONDOS S.A, una vez 

ejecutoriada esta providencia, realizar el traslado de todos los dineros cotizados a la 

cuenta de ahorro individual del demandante COLPENSIONES, junto con el 

traslado integral de aportes, rendimientos, bonos pensionales si los hay, aportes 

obligatorios y gastos de administración descontados, comisiones de toda clase, 

porcentaje con destino al Fondo de Garantía de Pensión Mínima y las primas de los 

seguros previsionales, los que se devuelven con sus pertinentes rendimientos o 

rentabilidad a que estaban destinados de no haberse producido la salida de ISS-

RSPMPD y a cargo del patrimonio propio de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., deben incluir los gastos 

de administración previstos en el artículo 13, literal q) y artículo 20 de la Ley 100 de 

1993 a cargo de su propio patrimonio, junto con las cotizaciones obligatorias y 

devolver saldos de cuentas voluntarias a la asegurada si los hay, saldos de cuentas 

de rezagos y de cuentas de no vinculados, remanentes. 

 

 

A.- retroactivo sobre mesadas pensiónales causadas entre el 1 de diciembre de 

2020, con una mesada en cuantía de $1.001.296.01 y al 28 de febrero de 2023 por 

la suma de $30.628.624.75, mas las que se sigan causando.  

 

B.- Intereses moratorios, del artículo 141 de la ley 100 de 1993, cuatro meses 

después de recibido de los fondos del -RAIS COLFONDOS S.A. el capital entrado 

al fondo común de COLPENSIONES. 

 

C.- Por las costas y agencias en derecho del proceso ordinario únicamente en 

contra de COLFONDOS S.A y las que se causen en este proceso se condenara a 

ambas demandadas. 

 



TERCERO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR personalmente a las 

demandadas, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2º del Art. 306 del C.G. 

del P., aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de cinco 

(5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 

excepciones. 

 

CUARTO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 
 
 
EJECUTANTE: ROSA TULIA CRUZ MEDINA 
EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTRAS  
RAD.: E-2023-574 
 

A3 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ   

 Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 431 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 

CRUZ ALBERTO CARMONA VALENCIA, mayor de edad y vecino de Cali (Valle), 

actuando a través de apoderada judicial, instauró la presente demanda Ejecutiva 

Laboral a continuación de Proceso Ordinario, en contra de COLPENSIONES, para 

la ejecución de la sentencia de Primera Instancia del 27 de octubre de 2022, 

proferida por este Despacho, la cual fue modificada por el H.T.S. por las costas 

que se causen con la presente acción, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 306 del C.G. del P., aplicable por analogía al procedimiento laboral. En 

consecuencia, solicita se libre mandamiento de pago -a su favor- por las condenas 

impuestas en dicha providencia. 

 

Son base de la presente ejecución, tanto la sentencia antes referida, como la 

liquidación de costas y el auto que la declaró en firme, actuaciones que se 

surtieron dentro del proceso Ordinario adelantado por las mismas partes, las cuales 

se encuentran debidamente ejecutoriadas y prestan mérito ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S., 422 del C.G. del P. y demás 

normas concordantes. 

 

Así mismo una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este 

Juzgado, se encontró depósito judicial consignado para este proceso No. 

469030003030788, por valor de $580.000, consignado a órdenes de este 

despacho por COLPENSIONES, con las que se pueden cancelar las costas del 

proceso ordinario, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su 

apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030003030788, por 



valor de $580.000, consignado a órdenes de este despacho por COLPENSIONES, 

en favor de la doctora DIANA MARIA GARCES OSPINA con cedula No. 

43.614.102 y T.P. No. 97.674 del C.S. de la J en su calidad de apoderado 

judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir.  

 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, a favor de 

CRUZ ALBERTO CARMONA VALENCIA y en contra de la COLPENSIONES, por 

las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

A.- La suma de $8.175.401 correspondiente a las diferencias pensionales causadas 

desde el 15 de abril del 2018 al 30 de septiembre de 2022. 

 

B.- Diferencias pensionales del 1 de octubre de 2022 al 31 de julio de 2023, en 

$1.866.385. La mesada a partir del 1 de agosto de 2023, equivale a $1.446.886. 

 

C.- Reconocer y pagar las diferencias pensionales que se causen hasta la ejecutoria 

de la sentencia, debidamente indexadas hasta la misma data y, a partir de allí, se 

condena al reconocimiento y pago de los intereses moratorios. 

 

D.-Por las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENSIÓN de los dineros embargables que 

COLPENSIONES, posea o pueda llegar a tener depositados en cuentas corrientes o 

de ahorro en las entidades financieras indicadas en la solicitud de medida. Una vez 

se encuentre aprobada la liquidación del crédito se libran los respectivos oficios. 

 

CUARTO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR de manera personal a la 

parte demandada, de conformidad con lo ordenado en el inciso 2º del Art. 306 del 

C.G. del P., aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 

cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 

excepciones. 

 

QUINTO: Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 612 de la Ley 1564 de 2012 

(Código General del Proceso). 

 

N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 

 
 

REF.  PROCESO EJECUTIVO 
EJECUTANTE: CRUZ ALBERTO CARMONA VALENCIA 
EJECUTADO: COLPENSIONES  
RAD.: E-2023-576 

A3 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra solicitud aportada por 

la parte demandante pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 432 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

apoderada de la parte demandante informa que la pasiva dio cumplimiento a la orden 

judicial mediante resolución SUB 350452 del 15 de diciembre de 2023 y que se 

evidencia depósito judicial No. 469030003027125 por $5.000.000, consignado a 

órdenes de este despacho, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a 

través de su apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir, quedando así 

canceladas en su totalidad las obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030003027125 por 

$5.000.000, consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor DIANA 

MARIA GARCES OSPINA con cedula No. 43.614.102 y T.P. No. 97.674 del 

C.S. de la J en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien además 

cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por LIBARDO LOPEZ CANO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago total de la 

obligación. 

 



 

  

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: LIBARDO LOPEZ CANO 
DDO.: COLPENSIONES  
RAD.: E-2023-577 

 
A3 

 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra solicitud aportada por 

la parte demandante pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 433 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte demandante informa que las demandadas dieron cumplimiento 

a la orden judicial y que se evidencia depósitos judiciales No. 469030002981268 

por $1.160.000 y el 469030002992780 por $2.260.000, consignado a órdenes 

de este despacho por PORVENIR S.A Y COLPENSIONES respectivamente, se ha 

de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su apoderado judicial, quien 

tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su totalidad las obligaciones 

demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 469030002981268 

por $1.160.000 y el 469030002992780 por $2.260.000, consignado a órdenes 

de este despacho por PORVENIR S.A Y COLPENSIONES respectivamente, en 

favor del doctor SANTIAGO JOSE MENA CARDENAS con cedula No. 

1.144.070.491 y T.P. No. 283.638 del C.S. de la J en su calidad de apoderado 

judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por MARIA NANCY CADAVID CARDENAS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y 



 

  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, por pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: MARIA NANCY CADAVID CARDENAS 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2023-598 

 
A3 

 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 23 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra solicitud aportada por 

la parte demandante pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 447 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

apoderado de la parte demandante informa que las demandadas dieron cumplimiento 

a la orden judicial y que se evidencia depósito judicial No. 469030003026012 por 

$5.000.000, consignado a órdenes de este despacho por PORVENIR S.A 

respectivamente, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su 

apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su 

totalidad las obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de depósito judicial No. 469030003026012 por 

$5.000.000, consignado a órdenes de este despacho por PORVENIR S.A, en favor 

del doctor NORBERTO PEREZ VELASCO con cedula No. 14.650.499 y T.P. No. 

117.984 del C.S. de la J en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por MARIA EDITH GIRALDO CALDERON en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, por pago total de la obligación. 

 



 

  

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: MARIA EDITH GIRALDO CALDERON 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2023-611 

 
A3 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 23 de abril de 2024. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de CELSO ANTONIO JIMENEZ SANCLEMENTE Vs COLPENSIONES El cual ha 

regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2014-283. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 450 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 23 de abril, dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2014-283. 

 

 



AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

 

                            Primera instancia                              $ 5´000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ 4´000.000.oo 

                            Otros gastos                                      $ 0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $9´000.000.oo a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 23 de abril de 2024. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de MARIA ELENA LONDOÑO REBELLON Vs COLPENSIONES El cual ha regresado del 

H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 2018-326. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 451 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 23 de abril, dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2018-326. 

 

 



AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

 

                            Primera instancia                              $ 5´000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ 1´160.000.oo 

                            Otros gastos                                      $ 0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $6´160.000.oo a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUCIANA MONTENEGRO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 2018-130 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la 

señora Juez el proceso Ordinario de LUCIANA MONTENEGRO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO, en 

el cual se solicita la entrega de depósitos judiciales en favor de la demandante. Sírvase 

proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 449 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 

y Cesantías Porvenir S.A. consignó a favor de la señora Luciana Montenegro la suma de 

$500.000,oo mcte., y que la mandataria judicial cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030003047243, por valor de 

$500.000,oo mcte., a favor de la señora LUCIANA MONTENEGRO, a través de su 

apoderada judicial, YURY DAYANA JARAMILLO SARRIA, identificada con la C.C. N° 

1.113.638.081 de Palmira y T.P. N° 252.865 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: LEIDY JOHANA HENAO HENAO 
ACCIONADO: ALMACENES EXITO S.A. 
RADICACIÓN: 016-2019-204 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de LEIDY JOHANA HENAO HENAO contra 

ALMACENES EXITO S.A., el cual se encuentra para fijación de fecha de la 

audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 434 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO CORDOBA PATIÑO 
ACCIONADO: CARVAJAL EDUCACION S.A.S. 
RADICACIÓN: 016-2020-023 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de CARLOS ALBERTO CORDOBA PATIÑO 

contra CARVAJAL EDUCACION S.A.S., el cual se encuentra para fijación de fecha 

de la audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 435 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: JESUS DAVID EGAS MOSQUERA 
ACCIONADO: SEGURIDAD Y ASESORIAS S.A.S. 
RADICACIÓN: 016-2021-350 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de JESUS DAVID EGAS MOSQUERA contra 

SEGURIDAD Y ASESORIAS S.A.S., el cual se encuentra para fijación de fecha de 

la audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 436 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: MIGUEL CASTRO OTERO 
ACCIONADO: PROFAMILIA 
RADICACIÓN: 016-2022-198 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de MIGUEL CASTRO OTERO contra 

PROFAMILIA, el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia del 

artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 437 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: HERNANDO SAAVEDRA CONDE 
ACCIONADO: TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS SA 
RADICACIÓN: 016-2023-045 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de HERNANDO SAAVEDRA CONDE contra 

TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS SA, el cual se encuentra para fijación 

de fecha de la audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 438 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: JAIME ENRIQUE LOPEZ LEDESMA 
ACCIONADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
RADICACIÓN: 016-2023-191 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de JAIME ENRIQUE LOPEZ LEDESMA contra 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia 

del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 439 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: FRANCISCO ANTONIO ZAMORA 
ACCIONADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
RADICACIÓN: 016-2023-192 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de FRANCISCO ANTONIO ZAMORA contra 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia 

del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 440 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: LAUREANO RIOS MONTES 
ACCIONADO: SANITAS S.A. 
RADICACIÓN: 016-2023-206 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de LAUREANO RIOS MONTES contra 

SANITAS S.A., el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia del 

artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 441 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: JOSE LUIS SOLANO BASTIDAS 
ACCIONADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
RADICACIÓN: 016-2023-218 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de JOSE LUIS SOLANO BASTIDAS contra 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia 

del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 442 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: AMPARO GALEGO CARDONA 
ACCIONADO: UGPP 
RADICACIÓN: 016-2023-219 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de AMPARO GALEGO CARDONA contra UGPP, 

el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia del artículo 77 del C. P. 

del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 443 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali



1 
REF.: ORDINARIO LABORAL 
ACCIONANTE: HECTOR FABIO ALVARADO 
ACCIONADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
RADICACIÓN: 016-2023-226 
‘¿’ 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de HECTOR FABIO ALVARADO contra 

EMCALI E.I.C.E. E.S.P., el cual se encuentra para fijación de fecha de la audiencia 

del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 444 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de JENIS MANCILLA MERA contra 

TRANSPORTADORES FLORIDA CALI LTDA, el cual se encuentra para fijación 

de fecha de la audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 445 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 23 de abril del año 2024. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ordinario de NOHEMI CORRALES HERRERA contra 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., el cual se encuentra para fijación de fecha de la 

audiencia del artículo 77 del C. P. del T. y de la S. S. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 446 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra pendiente para la fijación 

de fecha para la realización de la primera audiencia, dispuesta en el artículo 77 del 

C. P. del T. y de la S. S., de conformidad con lo señalado en el Acuerdo CSJVAA24-

32 del 4 de marzo del año 2024, se ordena su remisión al JUZGADO VEINTIDÓS 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 23 de octubre del año 2023. A 

Despacho de la señora Juez el proceso de JOSÉ DARÍO LLANO RAMÍREZ contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., el cual se solicita notificación personal. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 448 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

El señor José Darío Llano Ramírez, por intermedio de apoderado judicial, presentó 

demanda ordinaria laboral en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones y de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., pretendiendo que sea declarada la nulidad absoluta de su traslado del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad, con la consecuente orden de retorno al fondo público, además del 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez e intereses moratorios del Art. 141 de 

la Ley 100 del año 1991, junto con las costas del proceso. 

 

Mediante Auto Interlocutorio N° 1979 del 18 de diciembre del año 2023, notificado 

en estado del día 11 de enero del año 2024, este despacho judicial dispuso la 

admisión de la demanda, ordenándose la notificación a las demandadas, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
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En este orden de ideas, no se observa que la parte demandante hubiere realizado la 

notificación correspondiente al fondo privado, Porvenir S.A.; sin embargo, mediante 

correo electrónico del 16 de abril del año 2024, se elevó solicitud de notificación 

personal, por parte de quien se presenta como apoderado judicial del citado fondo, 

acreditándose tal calidad mediante escritura pública N° 3064 del 15 de diciembre del 

año 2023. 

 

Así pues, en atención a lo señalado, resulta pertinente dar aplicación al artículo 301 

del C. G. del P. y tener por notificada la demanda por conducta concluyente, 

ordenándose correr traslado al vinculado, por el término estipulado en el artículo 74 

del C. P. del T. y de la S. S. 

 

Sin otras consideraciones a las expuestas, el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Cali, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y 

por autoridad de la ley y de la constitución política, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificada la presente demanda a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., por conducta concluyente, conforme lo dispuesto por el Artículo 301 del C. G. 

del P.; CÓRRASE traslado de la demanda al vinculado, por el término estipulado en 

el artículo 74 del C. P. del T. y de la S. S. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al señor CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 

ESCOBAR, identificado con la C.C. N° 79.955.080 de Bogotá D.C. y T.P. N° 154.665 

del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., en los términos establecidos en el poder a él conferido. 

 

 

Expediente Digital: 76001310501620230052800 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j16lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsZd3W4P7LpPg4wMqsQXna8BvJFrvP9vwagEJFNzO0s3ew?e=M8W54Q
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NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 


